
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia:  110014003057 2022 - 0407 00 

 

Allegado al proceso la póliza NB100345001 de la compañía SEGUROS 
MUNDIAL, y en atención a lo solicitado al momento de formularse la 
demanda, conforme lo dispuesto por el artículo 590 del C.G.P., el Despacho 
dispone:  

  

 

DECRETAR La inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 360-10082, ofíciese, al 

registrador de instrumentos públicos del Guamo Tolima.  

 

Se niega el decreto del embargo de la cuenta a nombre de la  

representante legal de la sociedad demandada, como quiera que aquella (la 

señora Jeanneth Vásquez Forero) no es parte en este proceso.  

 

Con independencia que  no se señala en forma clara, sobre que clase 

de cuenta,  en que entidad se encuentra constituida y en general todas 

aquellas circunstancias que permitan identificar en debida forma el 

pedimento, de conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 2 del 

artículo citado se niega el decreto del embargo solicitado para con la sociedad 

demandada.   

 

NOTIFIQUESE,  
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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